
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2019-00094-00  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDRÉS FERNANDEZ QUINTERO  

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR E.S.E. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Magistrado Ponente: 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL, mediante providencia 30 de enero 

de 20201, confirmó el auto proferido por este Despacho, el 26 de agosto del 

2019, a través del cual se dispuso a rechazar por improcedente recurso de 

apelación2. Providencia del H. Tribunal en la que dispuso: 

 

“PRIMERO: ESTIMASE BIEN NEGADO el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial del señor ANDRES FERNANDEZ 

QUINTERO contra el auto del quince (15) de julio del dos mil diecinueve 

(2019), proferido por el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

(…)” 

 

Pues bien, encontrándose el presente proceso para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral tercero del auto del 26 de agosto del 2019, en el que 

se dispuso dar cumplimiento a la providencia del 20 de mayo del 2019, en la 

que se resolvió declarar la falta de jurisdicción y ordenó remitir el presente 

proceso a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá-Reparto, este 

Despacho, a) de conformidad con los principios de celeridad y economía 

procesal, y b) en concordancia con las disposiciones del Consejo 

Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, en los que 

ha dispuesto en procesos con litis similar a la del presente asunto, dirimir el 

conflicto negativo surgido entre las Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso 

Administrativa, ordenando a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 

representada por este Despacho, avocar conocimiento respecto de las 

demandas contra entidades donde se discuta la existencia de la 

denominada “relación laboral” y se exija el reconocimiento y pago de la 

totalidad de acreencias laborales dejadas de percibir por parte de los 

                                                           
1 Folios 159 a 164 del plenario No. 2.  
2 Folios 147 a 148 del plenario. 



contratistas demandantes, 1) procederá a dejar sin efectos la providencia 

del 20 de mayo del 2019, en la que se resolvió declarar la falta de 

jurisdicción y ordenó remitir el presente proceso a los Jueces Laborales del 

Circuito de Bogotá-Reparto. 

 

Corolario de lo anterior, es procedente continuar con el trámite del proceso, 

y en tal virtud, se observa que con antelación a la declaratoria de falta de 

jurisdicción y orden de remisión del expediente a la jurisdicción ordinaria 

laboral, la demanda promovida por ANDRÉS FERNANDEZ QUINTERO 

contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, 

había sido admitida a través de auto adiado 29 de abril del 2019.  

 

Seguidamente, en cumplimiento a tal decisión, la parte actora procedió a 

consignar los gastos del proceso, allegando el memorial con el comprobante 

de ello el día 9 de mayo del 2019.   

 

En virtud de ello, como las actuaciones anotadas en precedencia no fueron 

declaradas nulas y tienen plena vigencia actualmente, es procedente ordenar 

que por secretaría se notifique el auto admisorio de calenda 29 de abril del 

2019, junto con la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- POR SECRETARÍA, notifíquese el auto admisorio de la 

demanda junto con la presente providencia, conforme a lo expuesto en auto 

del 29 de abril del 2019, y de acuerdo con lo preceptuado en el art. 612 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


